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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 28 DE OCTUBRE DE 1811. 

' 5, Simón y, S. Judas apóstoles.—Quarenta horas en la iglesia parroquial tu 
de san Millan. 

Hoy es dia de misa, pero se puede trabajar. 
fi—"—" — ' , - . ••• . '• — - w 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Épocas. 

7 de la en. 
ladeldia, 

$ de lat . 

Termómet. 

6 s. ó. 
9 S. G. 
5 s. 0. 

Barómet. 

í j p. 10 1. 
35 p. 9 1. 
35 p. 8 |. 

Atmósfera. 

Sudouest y Ll. 
Ouest y R. 
Ou-nord-ou.yR. 

El 12 de la luna. 

Sale el sol á las 6 
y 42 m. y se po­
ne á las $ y 18. 

, , = - q 

AVÍSQS AL PUBLICO. 
Por real decreto de \6 de octubre del año próximo pasado se dignó el 

REÍ nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
coinprehendidas en el estado aprobado por S. M. para hipoteca especial 
de los créditos del servicio corriente contraidos desde 6 de julio de 1808 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 
el estado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de 22 
de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real de­
creto de 16 de octubre de 1810 la finca, del Soto de Roma, subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comprehendidos en el estado que se 
acompañaba. Y quedando aun por vender varias fincas de las compre-; 
hendidas en los referidos estados de 16 de octubre de 1810 y 22 de 
abril de este año por valor de 22.992,699 rs. y 30 mrs., según los asien­
tos que se llevan en la prefectura, se hace saber al público de orden del 
Excmo. Sr. prefecto de esta provincia, para que los acreedores al estado 
por la clase que señala el citado real decretó de 16 de octubre de 1810 
puedan, conforme á él , acudir á hacer las posturas que les convengan. 
En dicha prefectura existen ejemplares de los referidos estados , en los 
quales están anotadas las flacas que se han vendido, y las que solo han 
sido ««misionadas, quedando por consiguiente en disposición de verse 
con toda claridad y prontitud aquellas á que no se ha hecho postura al­
guna; y puede presentarse qualquiera persona á hacer las comprobacio­
nes que guste con los. estados que hai en la misma prefectura y lqs que 
tenga en su poder, para tomar nota de las fincas que están en libertad 
de ser vendidas, y fixarse en las que prefiera adquirir. Madrid. 27 de oc­
tubre de 1811. Julián González Saez. 

La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cumplimien­
to de su instituto , y de los reales decretos expedidos con fecha de 6 de 
setiembre último , tiene prontos para entregar á los acreedores los do­
cumentos correspondientes, en cuya virtud recibirán de la tesorería 
general el pago de sus haberes, en las céJulr.s hipotecarias que respec­
tivamente les s-orresponda. — En su consecuencia pueden acudir á re­
coger dicho documento á la oficina de la comisión desde el día 29 del* 
corriente los acreedores siguientes; Ayuntamiento de Madrid



486 
D. Nicolás Blasco de Qrczco. 
El Hospital de S. Antonio Abad de 

!a ciudad de S. Sebastian. 
D. Rafael Martínez de Ariia. 
D; Francisco de Seoaire. 
D. Vicente Toriño. 
D. Claudio Bouce!ou. íií 
D. Vicente Gutiérrez Solana. 
D. Rafael Riescc. 
D. Timoteo Qscalan. 
Excmo. Sr. duque de Noya. 
La Hermandad de nuestra Señora 

de la Esperanza. 
Mr. Tibsud , como tesorero de lá 

corona. 
D. Pedro Vidart. 
Él real Colegio de nifies cantores. 
D. Luis Rolland. 
D. Manuel López. 
D. Basilio Salcedo. 
D. Ildefonso Galvachóv 
D. Tadeo González Mateó.' 
D. Josef Montero de la Conchs; 
Excmo; Sr. D. Francisco Xavier 
• Duran. . 
D. Esteban dé Agreda'; 
Sr. marques del Norte. 
D. Santiago de Abarrátegúí.' 
D. Josef Escalera. 
Dcfia Mariana Furnier. 
D. Liyinio Stuek y Vandérgóíén; 
Sr. D. Francisco Viaña. 
D. Gerónimo dé ízurrhendia. 
D. Pedro del Rio. 
D. Fernando Martínez de Huété. 
D. Ferrcin de Zelayetá. 
D. Miguel de Orbanejá. 
D. Feliciaíio Guizaburuag'a. 
D. Josef y D.Francisco Maldonádó. 
D. Ignacio Antonio Velasco; 
Excmo. Sr. D. Josef Vasallo. 
Excmo. Sr. P . Mariano Luís dé 

Urquijo. 
D. Genaro díl Otero. 
Sr. D. Manuel Saravia. 
Ex ¡na. Sra. duquesa de Frías; 

\s Sr. D. Francisco Villaiba. 
; D. Aogd Urruchi. 
D. Josef del Corral. 
El Mente pío del colegio ¿e abo­

gados. 

D. Manuel de Ramos Zafra. 
D. Juan áeyíre'. 
Doña Bernarda Cost3rramont. 
D. Ambrosio Martínez N¿gre. i 
D. Josef Lop;z Arcos.' 
Doña María Gavier. 

•P. Pomingo Josef dé Casas. 
D. Francisco Meruendano; 
Herederos de D- Andrés de Abris-

guieta. 
Excma. Sra. marquesa de la Solana. 
El Cabildo eclesiástico de la v l í á 

de Chinchón. 
P . Josef Alegre. 
D. Isidro de Buenaposada. 
D. Pedro de Faura. 
D. Francisco Hernández París; 
D. Domingo Ortiz de Zarate. 
Sr. D. Juan Alvarez de Faría. 
D. Manuel García Montenegro. 
D. Guillelmo de Huagon. 
Lá casa de Mezcorta y compañía.' 
D. Francisco Gorvea y sobrinos. 
D. Manuel Llórente. 
D. Carlos Menche. 
La real Congregación de S. Fermin; 
D Anselmo Revenga. 
D. Josef Amezcüa. 
D. Hipólito Pedrosó. 
D. Gabriel de Alcaraz. 
D. Marcos Lopéz-Gonzalo. 
D. Ptdro Irigoen y Al mansa; 
D. Antonio Ghasserot. 
D. Joan Francisco Martínez; 
D. Pedro López. 
D. Josef Canosa. 
P . Faustino.González Mingúela'; 
Doña Antonia Masip y Stcfel. 
Sr. D. Josef de Roxas y Hierro. 
D. Joaquin Pelacz. 
La real Sociedad económica de esta' 
. corte. 

P . Manuel Mancebo. 
P . Pa'b'.'o Martin Ballesteros. 
D. Francisco.Galaiza, hijo y cerrí-' 

pañía. 
D. Felipe Sauz. 
D. Diego del C? mpó. 
D. Miguel 'María de Gortázar. 
D. Santiago Gutki reí de Arir.tcre;' 
El Convento de riligifaias de sari-
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DiJuanTeran . 
D. Fernando Díaz, 
B. Francisco Ortiz. 
D. Jcfcf Vázquez Espinosa. 
D. Jacinto García de Ja Parra. 
D. Santiago Sedaño. 
D. Francisco BensaJ. 
D. Máximo Pardo. 
D. Manuel de Iiiescas? 
D. Miguel Félix de Velasco. 
D. Bernardo Meruendano. 
D. Josef Lavarte. 

D. Félix Igarte y Doña Brígida 
Ugarte. r 

Doña Ramona Mota. 
DcÉa Manuela Goyburu. 
D Domingo y Doña Gerónima 

trarcta y les Hercs. 
D. Gregorio Domínguez Salinas. 
Dona francisca, Doña Justa y Bofis' 

Josefa de Urrutia. 
D. Sebastian de Gtsegui. 
D. Julián Ruiz de Reaja'l. 
Dcña María Arguenas, 
D. Martin Antonio de Huici, 
Doña Raimunda Bruguieros.-' 

j Sé previene que la entrega délos documentos se hará á los imere«9 l 
dos que personalmente acudan á recogerlos, y £ n su defecto á ¿ k 
personas que se presenten con peder legítimo, y certificación de exi ten 
ciadel acreedor, e n t r a n d o todos el resguardo que se les d f W ¿ ¿ £ 
hicieron su solicitud. quanc© 

. Losi que hubieren éacádoanteriormente certificación de su crédito 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso de ella: y en d & ¿ S ^ 

i r í a h f f l S S ' t 0 n t Í n U a d 0 n d e l * ' * » ' * > * M f $ . p l í c a S W 

tá Clara de la villa de Cienpo-
zuelos. 

D. Juan de Lecanda. 
D. Ignacio Cuma. 
De na María Petra Pastor. 
D. Facundo Requejo. 
D. Juan Marcos Maitines. 
D. Vicente Arbiol. 
D. Matías Duran. 
D. Cayetano Merchi. 
D. Joaquin Orne. 
D. Migue) Bcígrano. 
La casa de Goycochea y Arechaga. 
D. León García Serrano. 
D. Pedro Antonio de Ursueguia. 
La real Biblioteca. 
D. Antonio Juan de Vildosola. 
Doña María Antonia del Rio. 
D. Josef Antonio de Uriarte. 
Sr. D. Adrián Marcos Martínez. 
É>. Juan Manuel Pérez de Herrero. 
D. Josef Antonio de Oialde. 
D. Ramón González Batigo. 
D..Francisco González. 
D. Antonio Leiral. 
D. Benito Navarro. 

u*~ . i \ i - i "* , ,J„ ",";•*"'" «ipOituixias con. cue de-
bín realizar el pago de las fincas compradas á virtud dé ao«e? decu 
mentó, de cuya onnsion y abuso pueden resultar trastornes y eq«ivoI 
caciones en las oficinas, y es desdé luego opuesto d i r e c t a m e n t e d S 
tu de los reales decretos se previene que no sé tolerará en lo s u S ^ 
este desorden, pues pasado que sea el término de un mes se aviará á ^ 
dirección general de Bienes nacionales para que repita r-nrírVÍ ¿ 
én cuyo pago se hubieren dado las c e m f c d x S l S g f i f e ^ ^ 
plido con el tenor del artículo í 7 del real decretó de %£$£% V io o" 
nrton a Obligación otorgada á continuación del docümein q u í d ¿§ 
hio artículo establece, y ademas les pararán el DériniHn í ° \ . • 
lugar. Madrid s5 de octubre de &L~EIÜ*&'£ *^Z ?* 
fcate de la comisión de U ^ á ^ ^ ^ S ^ ^ EsIado> * » -Ayuntamiento de Madrid
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Coa arreglo á los reales decretos de 13 y 28 de noviembre último se 

s-cau á pública subasta ios efectos de bienes nacionales á que re ha hecho 
postura, que se hallan en el depósito de la Merced,j son los siguientes: 
Núms. Rs. Núms. Rs. 

6 Quince sillas de Vitoria vie 39 Dos pedazos de estera ordi 
jas, y las mas rotas . . . . . . 90 naria y maltratada 8 

12 Una mesa de juego de nogal , 34.Uaavacíadebrase«-odefierro. 5 
maltratada y el paño man- 37 Un velón sin t a p a d e r a . . . . . I a 
chado . 20 50 Dos rinconeras de nogal uaui 

15 Una canastilla rota 1 maltratadas... 20 
19 Una cómoda de pino embu- 51 Una tetera rajada por baxo. a 

tida en madera fina, maltra- 55 Una copa de cristal rota."... 1 
rada. too 51 Una salsera rota . . . 1 

54 Un colchón de cutí mui viejo Un tapiz chico . . . . . . . . . . 45 
con listas encarnadas, . . . . 30 Uno id. viejo y maltratado . 4 0 

74 Uno id. maltratado.. . - . . . .35 Una caxa de brasejo viejo . . 8 
Quien quisiere hacer mejora acuda á la prefectura de esta provincia; . 

y su remate se ha de celebrar en ella el dia 4 de noviembre, á las 12 de 
su mañana, en que se adjudicarán desde luego al mejor postor, y su pa­
go se admitirá en certificaciones del tesoro, publico de créditos posterio-, 
res al 6 de julio, de 1808. Lo que se hace, saber al público de orden de 1 
Excmo. Sr. prefecto de esta provincia. Madrid 37 de octubre de 1811. 

Julián González Sae%. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
AVISOS. 

Los que quieran hacer postura y enterarse de las condiciones de las-
contratas que se han dé celebrar para la provisión de paja y cebada de 
las reales caballerizas, podrán acudir á la secretaría de la superinten­
dencia general de la casa real, desde las 9 de la mañana hasta las 4 de la 
tarde, hasta el dia 29 del corriente inclusive, en que se hará el remate 
en el mejor postor á las 12 de su mañana. 

A la huerta y tierras sitas en las afueras de la puerta de santa Bárba­
ra, que se anunció al público su venta y remate en los diarios de i.° de 
setiembre último y 13 del corriente, se ha hecha postura en Jas dos,ter­
ceras partes de sus valores en diqero metálico sonante, con, otras cpndi-
ciones ; lo que se hace saber por medio de este periódico en virtud de 
providencia del Sr. D. León de Sagasta, caballero de la Orden Real de 
España, y juez. de primera instancia, para que la persona que quieta en­
terarse por menor acuda á la escribanía que exerce D. Ramón García 
Ximenez. . 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la tragedia, de 

Alfieri en $ actos, traducida ai castellano por EL Aatonio Saviñpn,, ti-. 
tulada Polinice, oíos hijos de Edigo, y e! saínete el; Manolo. Mañana, se 
representará el drama original alemán titulado, la Reconciliación. 

En el de la Cruz, á las 4-§ de la tarde, se ex^cutarl ia, comedia, en,.3, 
actos titulada Si una vez llegi á querer, la mas fir.me.es. la mugir y se­
guirá una tonadilla, y se dará fia can un divertido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO.. 
Ayuntamiento de Madrid
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